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DIRECCiÓN DISTRITAL 19 
Clave del acto: Acta de la Asamblea de 
Deliberación, Determinación y Decisión, Pueblo 
Originario Santa Maria Tepepan, clave 13-065 

CÉDULA DE PUBLICACiÓN EN ESTRADOS. Ciudad de México, veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, párrafo tercero; 84; 86 fracción IX; 
110, fracción 1, 113 fracciones XII, XIII Y XIV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
116 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México: la Base Primera, apartado 111, de 
la Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, habitantes, vecinas, así como, a las Autoridades 
Tradicionales Representativas de los 56 Pueblos Originarios que conforman el Marco Geográfico; se 
hace del conocimiento público el siguiente documento: "Acta de la Asamblea de Deliberación, 
Determinación y Decisión del Pueblo Originario Santa Maria T,!lIl�p.anJ clave 13-065, a 
celebrada el veintiséis de abril a las once horas, en el KiOSlO del Pueblo.", Elaborada el 
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DIRECCiÓN DISTRITAL 19 
Clave del acto: Acta de la Asamblea de 
Deliberación, Determinación y Decisión, Pueblo 
Originario Santa Maria Tepepan, clave 13-065 

RAZÓN DE FIJACiÓN. Ciudad de México, veintiocho de abril de dos mil veinticinco. Con fundamento 
en los artículos 2, párrafo tercero; y 113 fracciones XII, XIII Y XIV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México; se da razón de que, siendo las dieciocho horas con tres minutos del día 
de la fecha, quedó fijado, en los estrados de esta Sede Distrital, copia de la "Acta de la Asamblea 
de Deliberación, Determinación y Decisión del Pueblo Originario Santa María Tepepan, clave 
13-065, a celebrada el veintiséis de abril a las dieciocho horas, en el Kiosco del Pueblo", de 
fecha veintiséis de abril de dos mil veinticinco, por un plazo de tfe:;uljª§.-Cpntados a partir del día 
siguiente al de su publicación. Se hace notar qu I publicación e,n los e�90s de esta sel Distrital 
tiene únicamente por objet� la difusión, po o· . a efect0o/dé�notificación, ni odifica o 
extingue derecho u obllgaclon alguna. E, ---- ---- --- -- +----_.-_____ 
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